
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 
NÚMERO  

DE  
EXPEDIENTE 

 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 
INFOCDMX/RR.IP.1949/2023 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
24 de mayo de 2023 

 
 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México.  

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Copia en versión pública de las sentencias de la causa 
penal 62/2006 radicada en el Juzgado 18 en Materia 
Penal del Reclusorio Oriente 

 El sujeto obligado informó que atendiendo a la 
temporalidad del expediente de interés del 
particular, el Archivo Judicial y del 
Registro Público de Avisos Judiciales 
de ese H. Tribunal cuenta con un servicio 
denominado “solicitud préstamo de 
Microfichas de expedientes, tocas, documentos y 
documentos varios”, así como del servicio 
denominado “Solicitud de fotocopias simples de 
expediente, toca, libro de gobierno e inventarios”. 

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Por la notificación, entrega o puesta a disposición de 
información en una modalidad o formato distinto al 
solicitado. 

 REVOCAR la respuesta del sujeto obligado para el 
efecto de que turne la solicitud a todas las unidades 
administrativas para conocer de lo solicitado en la que 
no podrá omitir a la Dirección de Estadística y a las 
Salas y los Juzgados de lo Penal, así como el Archivo 
Judicial y entregue el resultado de sus búsquedas a la 
particular. 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

Información que de cuenta de la información 
solicitada. 

 Versión pública, sentencias, causa penal 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés.   
 
VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1949/2023, generado con 
motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México se formula resolución en atención a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Presentación de la solicitud. El ocho de marzo de dos mil veintitrés, mediante la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se presentó la solicitud de acceso a la información 
pública con número de folio 090164123000540, mediante la cual se solicitó al Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México lo siguiente: 
 

Descripción de la solicitud: 
“Solicito copia en versión pública de las sentencias de la causa penal 62/2006 radicada en el 
Juzgado 18 en Materia Penal del Reclusorio Oriente.” (sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Medio de Entrega: Cualquier otro medio incluido los electrónicos. 

 
II. Respuesta a la solicitud. El veintidós de marzo de dos mil veintitrés, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 
particular, en los siguientes términos: 

 
“SE ANEXA RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN.” (sic)  

 
Asimismo, el sujeto obligado adjuntó a su respuesta, copia del oficio con número de 
referencia P/DUT/1853/2023 de fecha veintidós de marzo de dos mil veintitrés, suscrito 
por el Director de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado y dirigido al hoy 
recurrente, en los siguientes términos: 

 
“… 
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Al respecto, es importante hacer de su conocimiento el contenido de lo dispuesto en el artículo 
6°, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que, 
respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, establece:  
 

“Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 
los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 
funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá 
la declaración de inexistencia de la información”. (sic)  

 
Por su parte, el artículo 3 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, también tocante al derecho de acceso a la 
información pública, indica:  
 

“Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión 
de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los 
términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la 
normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser 
clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de 
interés público, en los términos dispuestos por esta Ley”. (sic) 
 

Atendiendo al contenido de los dos artículos traídos al tema, los sujetos obligados y 
sus servidores públicos deben proporcionar la información generada, administrada o 
poseída, así como la que contienen los archivos, registros o datos contenidos en 
cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético o físico 
que se encuentre en poder de los mencionados entes o que, en ejercicio de sus 
atribuciones, tengan la obligación de generar, en los términos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Transparencia, y que previamente 
no haya sido clasificada como de acceso restringido.  
 
De la lectura de los dos artículos transcritos, se advierte que el contenido de SUS 
SOLICITUDES no se ubica en alguna de las hipótesis invocadas de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Transparencia de esta Ciudad, 
puesto que no busca obtener información pública, SINO UN EXPEDIENTE QUE CUENTA 
CON DATOS PERSONALES DE LOS JUSTICIABLES INCLUÍDO EN LAS ACTUACIONES 
JUDICIALES QUE SE REALIZAN DENTRO DE UN PROCESO ANTE LA AUTORIDAD 
JUDICIAL, que se rigen de conformidad con sus etapas y reglas procedimentales 
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dispuestas en los Códigos sustantivos y adjetivos aplicables al juicio planteado de 
acuerdo a cada materia.  
 
AL RESPECTO, ES CONVENIENTE ENFATIZAR QUE UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, NO ES UN MEDIO PARA LITIGAR ASUNTOS 
JURISDICCIONALES, TODA VEZ QUE LOS PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES SE 
ENCUENTRAN ESTABLECIDOS Y REGULADOS CONFORME A LA CONSTITUCIÓN DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CÓDIGOS SUSTANTIVOS Y DEMÁS 
NORMATIVAS PROCESALES APLICABLES.  
 
NO HAY QUE PASAR POR ALTO, ADEMÁS, QUE LA FINALIDAD PRIMORDIAL DE UNA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA RELACIONADA CON JUICIOS, ES LA DE 
TRANSPARENTAR LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, A FIN DE QUE LAS PERSONAS EN 
GENERAL PUEDAN ACCEDER Y CONOCER LOS CRITERIOS Y ARGUMENTOS QUE 
UTILIZAN LOS JUZGADORES PARA RESOLVER CONTROVERSIAS JURÍDICAS 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DEL DERECHO.  
 
Por lo tanto se hace de su conocimiento que existen diversos medios de acceso para las 
partes en los juicios o procesos judiciales llevados ante este Poder Judicial de la Ciudad 
de México, como lo es: el Archivo Judicial, Boletín Judicial, Listas de Estrados, 
Rotulones y la consulta física del expediente directamente en el Juzgado, para que las 
partes puedan acceder y verificar sus asuntos, para dar seguimiento a las actuaciones 
judiciales, así como a los acuerdos emitidos y resoluciones, e incluso pedir copias de todo el 
expediente, y así estar en condiciones de realizar su análisis jurídico para determinar su actuar 
judicial.  
 
Por consiguiente, SU PLANTEAMIENTO NO ES ATENDIBLE VÍA EJERCICIO DEL 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, POR NO INVOLUCRAR UN 
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN, EN TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD 
PRECISADA EN PÁRRAFOS ANTERIORES.  
 
Ahora bien, respecto a lo pretendido por usted, se reitera, no constituye el ejercicio del 
Derecho de Acceso a la Información Pública, toda vez que dicha información, deriva de un 
proceso judicial, contenido en un expediente jurisdiccional, protegido bajo el bien jurídico 
tutelado consagrado en los artículos 14 y 17 constitucionales al permitir únicamente a los 
autorizados y las partes tener acceso a un expediente judicial, garantizando la equidad en el 
debido proceso y la impartición de justicia, por lo que, a efecto de robustecer lo antes citado, 
resulta aplicable al respecto, la jurisprudencia 1ª/J. 42/2007, de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación de rubro y texto siguiente:  
 

“GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS 
ALCANCES.  
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La garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse como el derecho público subjetivo 
que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para acceder 
de manera expedita a tribunales independientes e imparciales, a plantear una 
pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se 
respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, 
se ejecute esa decisión. Ahora bien, si se atiende a que la prevención de que los 
órganos jurisdiccionales estén expeditos –desembarazados, libres de todo estorbo– 
para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, significa que el poder 
público –en cualquiera de sus manifestaciones: Ejecutivo, Legislativo o Judicial– no 
puede supeditar el acceso a los tribunales a condición alguna, pues de establecer 
cualquiera, ésta constituirá un obstáculo entre los gobernados y los tribunales, por lo 
que es indudable que el derecho a la tutela judicial puede concluirse por normas que 
impongan requisitos impeditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales 
trabas resultan innecesarias, excesivas y carentes de razonabilidad o proporcionalidad 
respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador. Sin embargo, no 
todos los requisitos para el acceso al proceso pueden considerarse inconstitucionales, 
como ocurre con aquellos que, respetando el contenido de ese derecho fundamental, 
están enderezados a preservar otros derechos, bienes o intereses constitucionalmente 
protegidos y guardan la adecuada proporcionalidad con la finalidad perseguida, como 
es el caso del cumplimiento de los plazos legales, el de agotar los recursos ordinarios 
previos antes de ejercer cierto tipo de acciones o el de la previa consignación de fianzas 
o depósitos.” (sic)  

 
En consecuencia, para allegarse de la información jurisdiccional que solicita; se puede llevar 
a cabo, acudiendo directamente ante el órgano jurisdiccional correspondiente; es decir, con la 
personalidad que tenga reconocida en autos y PODRÁ SOLICITAR EL EXPEDIENTE DE SU 
INTERÉS conforme lo dispuesto en el Código Civil y Código de Procedimientos Civiles, ambos 
aplicables en esta Ciudad.  
 
De modo que, Usted podrá acudir directamente ante el órgano jurisdiccional correspondiente 
del juicio referido en la presente solicitud, para intervenir o hacer valer lo que a su derecho 
corresponda, SIN QUE EL DERECHO DE ACCESO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA SEA LA VÍA PARA LITIGAR PROCEDIMIENTOS JUDICIALES.  
 
Bajo este contexto, se le informa el horario de atención al público en Órganos Jurisdiccionales, 
para que se encuentre en condiciones de acudir directamente en los días hábiles, de lunes a 
jueves de 9:00 a 15:00 horas y los viernes de 9:00 a 14:00 horas. Siendo el domicilio del 
Juzgado de su particular interés el siguiente: 
 

JUZGADO 18 DE LO PENAL DE 
PROCESO ESCRITO Y DE TUTELA DE 
DERECHOS HUMANOS 

Calle Reforma núm. 50, Edif. Anexo 
Antiguo, Cuerpo B, 2o Piso, Colonia San 
Lorenzo Tezonco, Alcaldía Iztapalapa, C. 
P. 09800, Ciudad de México. 
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Ahora bien, con fundamento en el artículo 228 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que a la letra indica:  
 

“Artículo 228. Cuando la información solicitada pueda obtenerse a través de un 
trámite, la Unidad de Transparencia del sujeto obligado orientará al solicitante 
sobre el procedimiento que corresponda, siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos:  
I. El fundamento del trámite se encuentre establecido en una ley o reglamento; o  
II. El acceso suponga el pago de una contraprestación en los términos de los 
ordenamientos jurídicos aplicables.” (Sic)  

 
Se hace de su conocimiento que atendiendo a la temporalidad del expediente de su interés, 
el Archivo Judicial y del Registro Público de Avisos Judiciales de este H. Tribunal cuenta 
con un servicio denominado “solicitud préstamo de Microfichas de expedientes, tocas, 
documentos y documentos varios”, se muestran a continuación los requisitos. 
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También cuenta con el servicio denominado “Solicitud de fotocopias simples de 
expediente, toca, libro de gobierno e inventarios”, para su pronta referencia se adjuntan 
los requisitos para su trámite. 
 

 
 
Para mayor referencia, los servicios citados se encuentran publicados en el portal web del 
Poder Judicial de la Ciudad de México 
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/tramites_y_servicios/, en la sección de TRAMITES Y 
SERVICIOS de este H. Tribunal, de conformidad con el artículo 121, fracción XIX. En este 
caso, una vez abierto el link proporcionado, deberá ubicar el apartado que corresponde a la 
Dirección de Archivo Judicial, y desplegar el servicio deseado para consultar los requisitos, 
como se muestra a continuación: 
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Se recomienda pedir asesoría al personal del propio Archivo Judicial antes de efectuar 
cualquier pago.  
 
La URL anterior, se proporciona con fundamento en el CRITERIO 04/21 emitido por el Instituto 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que a la letra dice:  
 

“En caso de que la información requerida se encuentre publicada en internet, es 
suficiente con que el sujeto obligado proporcione la liga electrónica que remita 
directamente a dicha información. Cuando la información requerida se encuentra 
disponible y publicada vía internet para efectos de garantizar el principio de celeridad y 
gratuidad de la información, se podrá proporcionar la liga electrónica que remita 
directamente a la información y, en su caso, de manera detallada y precisa se indiquen 
los pasos a seguir para poder acceder a esta. Para la entrega de la información se 
deberá privilegiar la modalidad elegida por el recurrente”. (sic)  

 
En este sentido, se hace de su conocimiento que el Archivo Judicial se localiza en Calle Dr. 
Navarro Núm. 180, P. B. Col. Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en un horario 
de servicio, en días hábiles, de lunes a jueves de 9:00 a 15:00 horas y los días viernes de 9:00 
a 14:00 horas.  
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Atento a lo dispuesto por el artículo 201 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, con relación al artículo cuadragésimo 
cuarto de los Lineamientos para la Implementación y Operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se comunica a usted, que en caso de inconformidad con la respuesta otorgada, 
puede presentar un Recurso de Revisión ante el Instituto de Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales de la Ciudad de México, en apego a los artículos 233, 234, 
235, 236 y demás correlativos de la ley referida.  
 
El Recurso de Revisión es un medio de defensa que tienen los particulares en contra de las 
respuestas o la falta de ellas, derivadas de la gestión de las solicitudes de acceso a la 
información pública. El Recurso de Revisión deberá presentarse por medios electrónicos, por 
escrito libre o a través de los formatos establecidos por el Instituto para tal efecto o mediante 
el Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI), o por conducto del correo 
electrónico recursoderevision@infodf.org.mx, dentro de los 15 días hábiles posteriores 
contados a partir de la notificación de la respuesta a su solicitud de información; o el 
vencimiento del plazo para la entrega de la respuesta de la solicitud de información, cuando 
dicha respuesta no hubiera sido entregada, conforme al artículo 236 de la ley citada.  
 
Lo que se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 6, fracción XLII y 93 
fracciones I y X, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México.  
…” (sic) 
 

III. Presentación del recurso de revisión. El veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, 
la persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 
recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 
de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 

 
Acto o resolución que recurre: 
“Atender word anexado 
Gracias.” (sic) 

 
Al recurso de revisión de mérito, la persona recurrente anexó escrito libre en los 
siguientes términos: 

 
“VII.- La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o 
formato distinto al solicitado. 
XII.- La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta 
o; 
Se me indica que "SU PLANTEAMIENTO NO ES ATENDIBLE VÍA EJERCICIO DEL 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 
REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.1949/2023 

 

9 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, POR NO INVOLUCRAR UN 
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN, EN TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD 
PRECISADA EN PÁRRAFOS ANTERIORES.". 
 
Sin embargo de acuerdo al artículo 126, Apartado Primero Fracc. VII de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la información y Rendición de cuentas de la Ciudad de México: 
“además de lo señalado en las obligaciones de transparencia comunes, el Tribunal Superior 
de Justicia, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, así como el Consejo de la Judicatura 
de la Ciudad de México, deberán poner a disposición del público y mantener actualizada, de 
forma impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de Internet, de acuerdo con sus 
funciones, la siguiente información:   
 
Del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la Ciudad 
de México 
 
VII.  Resoluciones y Expedientes judiciales y administrativos resueltos por Jueces y 
Magistrados, que hayan causado estado”;   
 
Lo que solicito es un expediente judicial que ya causó estado, y además precisé en versión 
pública.  
 
Los argumentos dados por el sujeto obligado carecen de fundamentación ya que en la ley 
citada anteriormente es claro que puedo acceder al expediente judicial solicitado.” (sic) 

 
IV. Turno. El veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, la Secretaría Técnica de este 
Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 
correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.1949/2023, y lo turnó a la Ponencia de la 
Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 
procedimiento correspondiente. 
 
V. Admisión. El diez de abril de dos mil veintitrés, este Instituto, con fundamento en lo 
establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 
239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de 
revisión interpuesto. 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 
REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.1949/2023 

 

10 

 
Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 
máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 
pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
 
VI. Manifestaciones y alegatos del sujeto obligado. El veinte de abril de dos mil 
veintitrés, el sujeto obligado remitió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
el oficio con número de referencia P/DUT/2738/2023, de la misma fecha de su 
presentación, suscrito por el Director de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado 
y dirigido a la Comisionada Ciudadana Ponente, mediante el cual rindió los siguientes 
alegatos: 
 

“… 
5.- Atendiendo a los antecedentes plasmados en los puntos precedentes, así como a 
los hechos y agravios expuestos por el recurrente, es necesario exponer que: 
 
Son INFUNDADOS, toda vez que: 
 
A) Si bien la propia Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, el Derecho de Acceso a la Información Pública es la 
prerrogativa que tiene toda persona para solicitar información que generan y detenta los 
sujetos obligados siempre y cuando ésta no se clasifique como información reservada y/o 
confidencial, y de igual forma, se entregará en el estado en que se encuentre, siempre y 
cuando esta no implique procesamiento de la misma. 

 
Bajo ese contexto, de los agravios expuestos por la recurrente, se precisa que esta 
requirió información de una causa penal del año 2006, lo cual, conforme a la respuesta 
proporcionada, este H. Tribunal cuenta con SERVICIOS de búsqueda de expedientes 
judiciales y fotocopias de los mismos, así como un SERVICIO de búsqueda de 
expedientes mediante microfichas, mismos que se encuentran publicados en el Portal 
de Transparencia de esta Casa de Justicia, en el artículo 121, fracción XIX, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, como se muestra a continuación: 
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Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de la materia, del 
tenor siguiente: 

 
“Artículo 228. Cuando la información solicitada pueda obtenerse a través de un trámite, 
la Unidad de Transparencia del sujeto obligado orientará al solicitante sobre el 
procedimiento que corresponda, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 
 
I. El fundamento del trámite se encuentre establecido en una ley o reglamento; o 
Il. El acceso suponga el pago de una contraprestación en los términos de los 
ordenamientos jurídicos aplicables.” (Sic) 

 
Y conforme a la literalidad de la propia norma, a la recurrente se le hizo saber de los 
procedimientos mediante los cuales, puede allegarse de la información solicitada 
cumpliendo estos con los extremos del articulo 228 precitado en el párrafo anterior, como 
se señala a continuación: 
 
1. Los servicios cuentan con su fundamento, el cual corresponde al articulo 121, fracción 

XIX, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, lo cual ya fue mostrado en párrafos anteriores. 

 
2. El servicio de búsqueda de expedientes y fotocopiado, cuentan con costo, el cual se 

basa en lo señalado en la Circular 01/2023, emitida por el Oficial Mayor del Poder 
Judicial de la Ciudad de México, misma que señala los costos que maneja esta Casa 
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de Justicia, de los servicios con que cuenta para el público en general. 
 
Asimismo, se le orientó sobre la manera de cómo llevar a cabo el procedimiento que debe 
agotar para allegarse de la información de su interés de la siguiente manera: 
 
“… 
Se hace de su conocimiento que atendiendo a la temporalidad del expediente de su 
interés, el Archivo Judicial y del Registro Público de Avisos Judiciales de este H. 
Tribunal cuenta con un servicio denominado “solicitud préstamo de Microfichas de 
expedientes, tocas, documentos y documentos varios”, se muestran a continuación 
los requisitos. 

 

 
 
También cuenta con el servicio denominado “Solicitud de fotocopias simples de 
expediente, toca, libro de gobierno o inventarios”, para su pronta referencia se 
adjuntan los requisitos para su trámite. 
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Para mayor referencia, los servicios citados se encuentran publicados en el portal web del 
Poder Judicial de la Ciudad de México 
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/tramites_y_servicios/, en la sección de TRAMITES 
Y SERVICIOS de este H. Tribunal, de conformidad con el artículo 121, fracción XIX. En 
este caso, una vez abierto el link proporcionado, deberá ubicar el apartado que 
corresponde a la Dirección de Archivo Judicial, y desplegar el servicio deseado para 
consultar los requisitos, como se muestra a continuación: 
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Se recomienda pedir asesoría al personal del propio Archivo Judicial antes de efectuar 
cualquier pago…” 

 
Lo anterior, para efecto de agotar los servicios que esta Casa de Justicia pone a 
disposición del publico en general, y de esta forma allegarse de la información solicitada, 
lo cual, no aconteció en la especie. 
 
No debe pasar desapercibido que los servicios con que cuenta este H. Tribunal, los 
cuales cuentan con pago de derechos, son parte de los recursos autogenerados de 
esta Casa de Justicia, por lo tanto, como lo dispone la propia Ley de Transparencia, 
estos deben ser agotados, situación que no acontece en la especie, ya que en 
ningún momento la recurrente presentó algún recibo de pago de un servicio de 
búsqueda solicitado en el Archivo Judicial de este H. Tribunal. 
 
Por lo tanto, la pretensión de la recurrente es evadir el pago de derechos correspondiente 
de un servicio de búsqueda de información que cumple plenamente con las hipótesis 
planteadas en el artículo 228 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 
B) Resulta importante precisar lo siguiente: 
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1. Si bien el artículo 126, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, dispone: 

 
“Articulo 126. Además de lo señalado en las obligaciones de transparencia comunes, el 
Tribunal Superior de Justicia, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, así como el 
Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, deberán poner a disposición del 
público y mantener actualizada, de forma impresa para consulta directa y en los 
respectivos sitios de Internet, de acuerdo con sus funciones, la siguiente información: 
 
Apartado Primero. Del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Contencioso 
Administrativo de la Ciudad de México: 
… 
VII. Resoluciones y Expedientes judiciales y administrativos resueltos por Jueces 
y Magistrados, que hayan causado estado"' 

 
También lo es que la publicación de la información en las Obligaciones de Transparencia de 
los Sujetos Obligados y de este H. Tribunal se realizan conforme lo establecen los 
Lineamientos Técnicos para Publicar, Homologar y Estandarizar de la Información de las 
Obligaciones Establecidas en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
Dicha normatividad señala específicamente mediante criterios adjetivos y sustantivos, así 
como formatos, la información que se debe publicar, sin que se omita señalar que dicha 
normatividad fue aprobada por el propio Órgano Garante, por lo que, para mayor referencia 
se muestran en la imagen siguiente: 
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Bajo esta normativa se deben requisitar los rubros del Ejercicio, periodo que se informa, 
número de expediente, denominación del Órgano Jurisdiccional, así como el sentido de 
la resolución. 
 
De igual forma, no se omite señalar que conforme a los propios criterios antes citados, la 
información cuenta con periodos de temporalidad para que esta permanezca publicada, lo 
cual, para el caso de la información que se encuentra actualmente publicada, la temporalidad 
corresponde al ejercicio en curso y del ejercicio anterior, por lo que, la información solicitada 
por la ahora recurrente, no se encuentra en las hipótesis antes citadas, en virtud que la causa 
penal del interés de la ahora recurrente, corresponde al año 2006, siendo que las sentencias 
que se publican actualmente, corresponden a aquellas que causaron ejecutoria en los años 
2023 y 2022, conforme a los criterios antes aludidos. 
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Por lo tanto, es correcta la orientación que se dio a la recurrente, conforme a lo ya expuesto, 
fundado y motivado en el inciso A), que antecede, máxime que atendiendo a la temporalidad 
de la información requerida (2006) este es el servicio idóneo para que la peticionaria obtenga 
las copias de su interés. 
 
Por lo anteriormente citado, es que los agravios expuestos por la ahora recurrente, resultan 
INFUNDADOS. 
 
C) Este H. Tribunal, actuó atendiendo los principios de certeza, eficacia, imparcialidad 

independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y 
transparencia, proporcionando una respuesta debidamente fundada y motivada, al ahora 
recurrente, respecto a lo solicitado, proporcionando la información de los servicios 
mediante los cuales puede allegarse de la información de su interés. 

 
En razón de todo lo anterior es que este H. Tribunal, garantizó el Derecho de Acceso a la 
Información Pública respondiendo al peticionario su solicitud de manera fundada y 
motivada. 
 
La anterior aseveración, encuentra su fundamento en lo dispuesto en el criterio 10, emitido 
por el Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, del rubro y tenor siguiente: 

 
“EL DERECHO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE ENCUENTRA 
GARANTIZADO CUANDO LA RESPUESTA ESTA DEBIDAMENTE FUNDADA 
Y MOTIVADA AUN CUANDO NO NECESARIAMENTE SE HAGA LA 
ENTREGA DE DOCUMENTOS O INFORMACIÓN SOLICITADA. Al no existir 
elementos que contravengan la respuesta del Ente Obligado, sino por el 
contrario refuerzan, concluye que la SOLICITUD DE INFORMACIÓN FUE 
ATENDIDA EN TÉRMINOS DE LA LEY de la materia, en la inteligencia de que 
cumplir con el requerimiento de información, no implica que 
necesariamente se deba proporcionar la información documentos 
solicitados, sino que también se puede satisfacer en aquellos casos en que 
el Ente Obligado llevó a cabo los actos establecidos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal para 
emitir y justificar el sentido de su respuesta y que la misma se encuentra 
apegada a dicho ordenamiento. 
 
Recurso de Revisión RR1242/2011, interpuesto en contra de Secretaría de 
Desarrollo Social del Distrito Federal. Sesión del treinta y uno de agosto de dos 
mil once. Unanimidad de Votos.” (sic) 

 
Criterio que fue planteado con la anterior Ley de Transparencia, sin embargo, el espíritu del 
mismo sigue concatenando con la hipótesis que se presenta en el presente recurso de 
revisión. 
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Por todo lo anteriormente expuesto, es que se reitera que los agravios expuestos por la 
recurrente resultan INFUDADOS, 
 
D) Todos y cada uno de los anexos que de manera adjunta se remiten al presente informe, 

se puede observar, que la Dirección de la Unidad de Transparencia de este H. Tribunal, 
actuó conforme a derecho, de acuerdo a las atribuciones otorgadas por el artículo 93 de 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 

 
Por lo anteriormente expuesto y a fin de acreditar el dicho antes esgrimido, se ofrecen las 
siguientes: 
 

PRUEBAS 
 
Las documentales públicas que se listan a continuación: 
 
a) Copia del oficio P/DUT/1853/2023, de fecha 22 de marzo del año en curso, signado por el 

Director de la Unidad de Transparencia. Documento que contiene la respuesta 
proporcionada al recurrente. Misma que se agregan como anexo 1. 

 
En razón de lo anteriormente expuesto, se solicita: 
 
PRIMERO. Se tengan por presentados en tiempo y forma los alegatos rendidos en el presente 
recurso de revisión. 
 
SEGUNDO. Se tengan por presentadas y admitidas todas y cada una de las probanzas 
expuestas y adminiculadas con los hechos, en el presente recurso de revisión. 
 
TERCERO. Se CONFIRME la respuesta entregada a la recurrente motivo del presente 
recurso de revisión INFOCDMX/RR.IP.1949/2023, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 244, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
CUARTO. Se señala como correo electrónico para recibir el informe sobre los acuerdos que 
se dicten en el presente recurso de revisión, el siguiente: oip@tsjcdmx.gob.mx 
(sic) 
 

Anexo a sus alegatos, el sujeto obligado adjuntó copia de los siguientes documentos: 
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a) Circular número 01/2023 de fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, suscrito por 
el Oficial Mayor del Poder Judicial de la Ciudad de México, mediante el cual se 
informan los costos de diversos servicios. 
 

b) Oficio con número de referencia P/DUT/1853/2023, de fecha veintidós de marzo de 
dos mil veintitrés, suscrito por el Director de la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado y dirigido al hoy recurrente, en los términos descritos en el antecedente II de 
la presente resolución. 

 
VII. Cierre de instrucción. El veintidós de mayo de dos mil veintitrés, se decretó el cierre 
del periodo de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente. 
 
En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 
que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 
desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y con base en las siguientes 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 
competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 7, apartados D y E, y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 
53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 
VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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SEGUNDA. Causales de improcedencia. Este Órgano Colegiado realiza el estudio de 
oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y 
de estudio preferente.1 
 
Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 
improcedencia: 
 

“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
 
I.Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II.Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

interpuesta por la recurrente; 
III.No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV.No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V.Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  
VI.El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos.”  
 
De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 
no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 
siguiente: 
 

1. La parte recurrente interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de quince días 
hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia. 
 
2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún recurso 
o medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales 
competentes, en contra del acto que impugna por esta vía. 
 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte del Apéndice 
del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. Sea que las partes la 
aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, por ser cuestión de orden público 
en el juicio de garantías.” 
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3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 
234, fracción VIII, de la Ley de Transparencia, debido a que la parte recurrente se 
inconformó con la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una 
modalidad o formato distinto al solicitado.  
 
4. En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo que el 
recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de fecha veintidós de noviembre 
de dos mil veintidós. 
 
5. La parte recurrente no impugna la veracidad de la respuesta. 
 
6. No se advierte que la parte recurrente haya ampliado o modificado los términos de 
su respuesta al interponer el recurso de revisión que nos ocupa.  

 
Causales de sobreseimiento. Por otra parte, por ser de previo y especial 
pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.  
 
Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se prevé: 
 

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos:  

 
I. El recurrente se desista expresamente;  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 

 
Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza alguna causal de 
sobreseimiento, toda vez que la parte recurrente no se ha desistido del recurso en estudio y 
el mismo no ha quedado sin materia, asimismo, no se observa que sobrevenga alguna 
causal de improcedencia prevista en el artículo 248 de la Ley de Transparencia, por lo que 
es procedente entrar al estudio de fondo del medio de impugnación. 
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TERCERA. Estudio de fondo. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr 
claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 
información, la respuesta del Sujeto Obligado, los agravios del recurrente y los alegatos 
formulados.   
 
a) Solicitud de Información. El particular solicitó copia en versión pública de las 
sentencias de la causa penal 62/2006 radicada en el Juzgado 18 en Materia Penal del 
Reclusorio Oriente. 
 
b) Respuesta del Sujeto Obligado. El sujeto obligado por conducto de la Unidad de 
Transparencia indicó que el contenido de la solicitud no se ubica en alguna de las 
hipótesis invocadas de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley 
de Transparencia de esta Ciudad, puesto que no busca obtener información pública, sino 
un expediente que cuenta con datos personales de los justiciables incluído en las 
actuaciones judiciales que se realizan dentro de un proceso ante la autoridad judicial, que 
se rigen de conformidad con sus etapas y reglas procedimentales dispuestas en los 
Códigos sustantivos y adjetivos aplicables al juicio planteado de acuerdo a cada materia. 
 
Por lo tanto informó que existen diversos medios de acceso para las partes en los 
juicios o procesos judiciales llevados ante ese Poder Judicial de la Ciudad de 
México, como lo es: el Archivo Judicial, Boletín Judicial, Listas de Estrados, 
Rotulones y la consulta física del expediente directamente en el Juzgado, para que 
las partes puedan acceder y verificar sus asuntos, para dar seguimiento a las 
actuaciones judiciales, así como a los acuerdos emitidos y resoluciones, e incluso pedir 
copias de todo el expediente, y así estar en condiciones de realizar su análisis jurídico 
para determinar su actuar judicial.  
 
En consecuencia, para allegarse de la información jurisdiccional solicitada; señaló que se 
puede llevar a cabo, acudiendo directamente ante el órgano jurisdiccional 
correspondiente; es decir, con la personalidad que tenga reconocida en autos y podrá 
solicitar el expediente de su interés conforme lo dispuesto en el Código Civil y Código 
de Procedimientos Civiles, ambos aplicables en esta Ciudad. 
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De modo que, el particular podría acudir directamente ante el órgano jurisdiccional 
correspondiente del juicio referido en la presente solicitud, para intervenir o hacer valer 
lo que a su derecho corresponda, sin que el derecho de acceso de acceso a la 
información pública sea la vía para litigar procedimientos judiciales.  
 
Bajo este contexto, informó el horario de atención al público en Órganos Jurisdiccionales, 
para que se encuentre en condiciones de acudir directamente en los días hábiles, de 
lunes a jueves de 9:00 a 15:00 horas y los viernes de 9:00 a 14:00 horas, señalando el 
domicilio del Juzgado de su particular interés, es decir, el Juzgado 18 del lo Penal de 
Proceso Escrito y de Tutela de Derechos Humanos. 
 
Por otra parte, informó que atendiendo a la temporalidad del expediente de interés del 
particular, el Archivo Judicial y del Registro Público de Avisos Judiciales de ese H. 
Tribunal cuenta con un servicio denominado “solicitud préstamo de Microfichas de 
expedientes, tocas, documentos y documentos varios”, para lo cual proporcionó los 
requisitos correspondientes; así como del servicio denominado “Solicitud de fotocopias 
simples de expediente, toca, libro de gobierno e inventarios”, para lo cual señaló los 
requisitos correspondientes para su trámite. 
 
Asimismo, indicó que los servicios citados se encuentran publicados en el portal web del 
Poder Judicial de la Ciudad de México2 en la sección de TRAMITES Y SERVICIOS de 
ese H. Tribunal, de conformidad con el artículo 121, fracción XIX; por lo que una vez 
abierto el link proporcionado, deberá ubicar el apartado que corresponde a la Dirección 
de Archivo Judicial, y desplegar el servicio deseado para consultar los requisitos. 
 
Lo anterior, en términos del criterio 04/213 emitido por este Instituto. 
 

 
2 https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/tramites_y_servicios/ 
3 “En caso de que la información requerida se encuentre publicada en internet, es suficiente con que el sujeto obligado proporcione 
la liga electrónica que remita directamente a dicha información. Cuando la información requerida se encuentra disponible y publicada 
vía internet para efectos de garantizar el principio de celeridad y gratuidad de la información, se podrá proporcionar la liga electrónica 
que remita directamente a la información y, en su caso, de manera detallada y precisa se indiquen los pasos a seguir para poder 
acceder a esta. Para la entrega de la información se deberá privilegiar la modalidad elegida por el recurrente”. (sic) 
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c) Agravios de la parte recurrente. El recurrente se inconformó por la notificación, 
entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al 
solicitado, toda vez que a su consideración los argumentos dados por el sujeto obligado 
carecen de fundamentación ya que en la Ley de la materia es claro que puedo acceder 
al expediente judicial solicitado. 
 
d) Alegatos. La parte recurrente no formuló alegatos ni ofreció pruebas dentro del 
plazo de siete días hábiles otorgado para tal efecto. 
 
Por su parte, el Sujeto Obligado reiteró los términos de su respuesta, defendiendo la 
legalidad de la misma. 
 
Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de 
información pública con número de folio 090164123000540 presentada a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta, el recurso de revisión y 
las manifestaciones del Sujeto Obligado, documentales que se tienen por desahogadas 
por su propia y especial naturaleza, que se valoran en términos de lo dispuesto por el 
artículo 243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el 
Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en 
su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse 
cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, 
delimitada por la lógica y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las 
que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de 
la experiencia’, que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 
 
Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 
legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 
revisión, a fin de determinar si el Sujeto Obligado garantizó el derecho de acceso a la 
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información pública del particular, en términos del agravio expresado por el hoy 
recurrente. 
 
Al respecto, la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
establece lo siguiente: 
 

“[…] 
Artículo 33.- El Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal durará en su 
cargo tres años y podrá ser reelecto por una sola vez para el periodo siguiente. Será electo 
por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal mediante escrutinio secreto, 
en sesión que habrá de celebrarse en el mes de noviembre del año previo a su mandato. 
[…] 
 
Artículo 36.- Corresponde al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal: 
[…] 
 
XI. Elaborar y difundir la información estadística relevante desglosada por rubros y categorías, 
ya sea para fines meramente informativos, o bien para el seguimiento, control y evaluación de 
los asuntos. El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal establecerá los niveles de 
divulgación y privilegios de acceso a la misma, según la naturaleza y fines de la información; 
[…] 
 
Artículo 38. Las Salas del Tribunal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se 
integrarán cada una por tres magistrados, y serán designadas cada una por un número ordinal, 
en Salas Civiles, Penales, Familiares, Justicia para Adolescentes y Especializadas en 
Ejecución de Sentencias Penales. 
[…] 
 
Artículo 48. Los Juzgados son órganos jurisdiccionales del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal. 
[…] 
 
Artículo 150. Se depositarán en el Archivo Judicial:  
 
I. Todos los expedientes, tocas y testimonios concluidos del orden civil y penal;  
II. Los expedientes del orden civil que, aún cuando no estén concluidos, hayan dejado de 
tramitarse por cualquier motivo durante seis meses;  
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III. Cualesquiera otros expedientes concluidos que conforme a la ley se integren por los 
órganos judiciales del Distrito Federal y cuya remisión o entrega no haya de hacerse a oficina 
determinada o a los particulares interesados, respectivamente;  
IV. Los expedientes y documentos que remita el Consejo de la Judicatura, y  
V. Los demás documentos que las leyes determinen.  
 
En todos los casos a que se refieren las fracciones anteriores, deberá atenderse al 
Reglamento de Archivos del Tribunal y del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, siendo 
facultad exclusiva del órgano jurisdiccional o del Consejo, según corresponda, determinar qué 
expedientes son susceptibles de depuración, en términos del Reglamento respectivo, 
debiendo determinarlo así en aquél acuerdo que ordene su remisión al Archivo Judicial para 
tales efectos.  
 
En aquellos casos en que el expediente haya de remitirse únicamente para su debido 
resguardo, no será necesario acuerdo alguno al respecto.  
 
Al devolver el Archivo Judicial un expediente para su radicación en el juzgado, el titular del 
órgano jurisdiccional al dictar el primer auto que recaiga a esa remisión deberá hacer del 
conocimiento de las partes sobre la posibilidad de que una vez concluido en su totalidad el 
expediente, será destruido, previa digitalización del mismo.  
 
Artículo 151. Habrá en el archivo cinco secciones: civil, familiar, penal, administrativa y del 
Consejo de la Judicatura, mismas que se dividirán de acuerdo con el reglamento respectivo. 
[…]” 

 
La Estructura Orgánica General del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
señala lo siguiente: 
 

“[…] 
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[…]”.  

 
De la información previamente señalada se advierte lo siguiente que el sujeto obligado 
cuenta con una Dirección de Estadística, la cual tiene la atribución de elaborar y difundir 
la información estadística relevante desglosada por rubros y categorías, ya sea para fines 
meramente informativos, o bien para el seguimiento, control y evaluación de los asuntos, 
así como Salas y Juzgados de lo Penal, y un Archivo Judicial en el que obra 
información respecto al tema penal.  
 
Así las cosas, se advierte que la Dirección de Estadística y las Salas y los Juzgados 
de lo Penal, así como el Archivo Judicial, son las unidades administrativas 
competentes para conocer de lo solicitado.  
 
Así las cosas, es importante traer a colación lo establecido en la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la cual 
indica lo siguiente: 

 
“[…]  
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen 
a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a 
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sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda 
exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
[…]” 

 
Conforme a lo anterior, se tiene que, para el desahogo de las solicitudes de acceso, las 
Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben turnarla a todas las áreas 
competentes relacionadas con la materia del requerimiento, para que realicen una 
búsqueda exhaustiva y razonable. 
 
En el presente caso, el sujeto obligado no siguió lo estipulado en la Ley de la materia ya 
que no turnó la solicitud a las unidades administrativas que por podrían conocer 
de lo solicitado, es decir a la Dirección de Estadística y las Salas y los Juzgados de lo 
Penal, así como el Archivo Judicial, toda vez que por sus atribuciones podrán conocer de 
lo solicitado. 
 
En ese contexto, la respuesta del Sujeto Obligado carece de la debida fundamentación y 
motivación, además de que violentan el principio de congruencia, como se indicará en 
los siguientes párrafos.  
 
La debida fundamentación y motivación es una característica que debe tener todo acto 
administrativo de conformidad con lo previsto en las fracciones VIII, IX y X del artículo 6 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación 
supletoria a la Ley de la materia de acuerdo a lo previsto en su artículo 10; y el cual a la 
letra establece: 
 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos:  
…  
 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir una 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el propio 
acto administrativo; 
 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 
REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.1949/2023 

 

29 

IX. Expedirse de conformidad con el procedimiento que establecen los ordenamientos 
aplicables y en su defecto, por lo dispuesto en esta Ley; y 
 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 
puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 

 
Como puede observarse en los fundamentos legales citados, todo acto administrativo 
debe ser expedido de conformidad con el procedimiento que establece el ordenamiento 
aplicable, que en este caso es la ley de Transparencia, pues esta regula la atención y 
tramite a las solicitud de información pública; y que dicho acto debe contar con la debida 
y suficiente fundamentación y motivación; entendiéndose por FUNDAMENTACIÓN el 
señalamiento de manera precisa de los artículos o preceptos jurídicos en los que 
descansa su determinación y que sirvan de base legal para sustentar la misma; y por 
MOTIVACIÓN, el señalamiento y acreditación de los motivos, razones o circunstancias 
en las cuales el sujeto obligado apoya su determinación; situación que no aconteció en 
el presente caso. 
 
Sirviendo de sustento a lo anteriormente determinado, las jurisprudencias emitidas por el 
Poder Judicial de la Federación, cuyos rubros señalan: FUNDAMENTACION Y 
MOTIVACION.4; FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL CUMPLIMIENTO DE 
TALES REQUISITOS NO SE LIMITA A LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS O QUE 
PONGAN FIN AL PROCEDIMIENTO5; COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS. EN EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE 
MOLESTIA, DEBE SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES 
OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, EN SU CASO, LA RESPECTIVA 

 
4 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época; Registro: 
203143; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tomo III, Marzo de 1996; Tesis: VI.2o. J/43; Página: 
769  
5 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época; Registro: 
197923; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tomo VI, Agosto de 1997; Tesis: XIV.2o. J/12; 
Página: 538  



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 
REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.1949/2023 

 

30 

FRACCIÓN, INCISO Y SUBINCISO6; y COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACION ES 
REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD.7 
 
Por otra parte, todo acto administrativo también debe emitirse en plena observancia de 
los principios de congruencia y exhaustividad; entendiendo por lo primero la 
concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por lo 
segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos, lo 
que en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que las 
respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar una relación lógica con lo 
solicitado y atender de manera precisa, expresa y categórica, cada uno de los contenidos 
de información requeridos por el recurrente, a fin de satisfacer la solicitud 
correspondiente; circunstancia que en el presente recurso no aconteció, en virtud de 
que el sujeto obligado no dio el tratamiento que por ley estaba obligado a dar a la 
solicitud de acceso a la información que nos atiende, no proporcionando toda la 
información solicitada por la persona hoy recurrente. 
 
Consecuentemente este órgano resolutor llega a la conclusión de que el actuar y la 
respuesta emitida por el sujeto obligado deviene desapegada a derecho, por lo que 
resulta fundado del agravio esgrimido por la persona recurrente; al observarse que 
dicho Sujeto Obligado no actuó ajustadamente a derecho, omitiendo el tratamiento que 
por ley estaba obligado a dar a la solicitud de acceso a la información, al no haber 
proporcionado la información solicitada por la persona hoy recurrente. 
 
En consecuencia, el agravio hecho valer por el hoy recurrente consistente en la falta de 
trámite a su solicitud, por parte del sujeto obligado, deviene FUNDADO. 
 

 
6 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época; Registro: 
188432; Instancia: Segunda Sala; Tomo XIV, Noviembre de 2001;  Tesis: 2a./J. 57/2001; Página: 31  
7 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Octava Época; Registro: 205463; 
Instancia: Pleno; Núm. 77, Mayo de 1994; Tesis: P./J. 10/94; Página: 12  
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CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 
en el artículo 244, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 
conducente es REVOCAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 
de que: 
 
& Turne la solicitud a todas las unidades administrativas para conocer de lo solicitado 

en la que no podrá omitir a la Dirección de Estadística y a las Salas y los Juzgados 
de lo Penal, así como el Archivo Judicial y entregue el resultado de sus búsquedas a 
la particular.  

 
La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 
recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de 
esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último párrafo, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 
 
QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 
servidores públicos del Sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 
de la Ciudad de México. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México:  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 
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con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción V de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 
 
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 
instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 
cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 
el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 
las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 
cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 
artículo 259, de la Ley de la materia. 
 
TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 
resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 
Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
 
CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 
electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 
cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  
 
QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 
Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 
las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 
a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 
modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 
a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 
mil veinte.  
 
SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 
para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 
establecidos. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el veinticuatro de mayo de dos mil 
veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 
Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 
Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 
Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
 
 
 

 
ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 

 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

  
APGG 
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